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De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente General de NAVIERA CONTINENTAL C,A. 

(NAVICON) y de acuerdo a lo contemplado en el Reglamento de 

la Superintendencia de Compañías, Resolución * 90.1.5.3.006, 

me permito a continuación poner a vuestra consideración, el 

presente informe relacionado con las actividades 

desarrolladas por la Empresa durante el ejercicio económico 

de 1,991. 

-  NAVICON, en base al rol que debe cumplir dentro de la 

actividad económica, esto es, lo que a  Ágenciamiento 

Naviero se refiere, ha cumplido con su principal, esto 

es con NAVIERA CONSOLIDADA S.A. (NAVCONSA), a través de 

la captación de carga pera las motonaves COLON y CONDOR 

en la ruta Ecuador - Golfo de México. 

- El desarrollo de esta actividad ha sido cumplida de 

acuerdo a las regulaciones vigentes y dispuestas por 

los Organismos que tienen relación con la actividad 
naviera, sean estos públicos o privados. 

-= (El resultado económico obtenido al 31 de Diciembre de 

1,991 según Estados Financieros, refleja una utilidad 

operativa relativamente superior al año 1,990, producto 

rn del ingreso por Comisión aplicado a fletes, 

-= Con relación allas metas y objetivos previstos, se 

puede señalar que éstos se han cumplido a pesar de la 

limitaciones por el tipo de las motonaves dificultand 

en ciertas ocasiones captar mas carga; asi como 1 

política económica impuesta por el Estado, en cuanto 

importación y Exportaciones se refiere. 

-= Las actividades desarrolladas por NAVICON, han sido 

ejecutadas de acuerdo a las políticas y disposiciones 

dadas por la Junta General de Accionistas, ente que se 
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ha mantenido informado de su cumplimiento e igualmente 

de sus novedades cuanto ésta s ameritaban. 

ente año ha tenido que activar su 

estructura admi rativa, asl como su cuadro de 

recursos humanos, observando y cumpliendo con las leyes 

iaborales vigentes, atendiendo y solucionando los 

aspectos legales que se han presentado, salvaguardando 

el buen nombre de la Empresa. 
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En base a la planificación lievada a efecto por esta 

Gerencia, esto es, en lo que a número de viajes de la 

motonaves se refiere, al tipo de carga a ser captada en 

los puertos a los cuales deben arribar los buques y las 

políticas implantadas, entre otras, se puede decir que 

los resultados alcanzados en el presente Ejercicio son 

superiores con relación ea los del año anterior. 

> 

La situación financiera demostrada en sus Balances 

correspondientes al ciclo económico 1,991 comparado con 

el Ejercicio anterior, ha mejorado. 

Teniendo en cuenta los resultados alcanzados, en el 

Ejercicio Económico de 1,991, se ha dado cumplimiento a 

lo dispuesto por la Superintendencia de Compañias y el 

Ministerio de Finanzas en los puntos y plazos 

correspondientes. 

En el transcurso del citado Ejercicio Económico, la 

Empresa ha hecho lo posible en captar más carga desde y 

hacia el Ecuador en la ruta del Golfo de México; 

ampliar el espectro de nuevos puertos que ofrezcan 

entrega y recepción de carga y a su vez el de agenciar 

otras motonaves con otras rutas, con lo cual se espera 

obtener” mayores ingresos. 

    
UBEN LANDAZURI Z. 
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